
Rechaza la Corte amparo
de Telmex contra la SGT

Denhis A García
¦LaComisión Federal deTele

comunicaciones y la Secretaría
de Comunicaciones y Transpor
tes sí tienen facultades para emi
tir disposiciones técnico opera
tivas en materia de telecomu

nicaciones resolvió ía Supre
ma Corte de Justicia de la Na
ción SCJN

Así lo confirmaron los minis
tros de la Primera Sala del máxi

mo tribunal al resolver el ampa
ro en revisión 315 2013 mis
mo que fue negado a Teléfonos
de México Temex quien im
pugnó diversos artículos de la
Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal y de la Ley
Federal de Telecomunicaciones

Al entrar a la discusión los
ministros señalaron que los pre
ceptos impugnados por Telmex

no violan los principios de re
serva de ley y de subordinación
jerárquica pues éstos dispo
nen que el Estado para el eficaz
y eficiente despacho de los asun
tos de su competencia podrá
contar con órganos administra
tivos desconcentrados mismos
que le estarán jerárquicamente
subordinados

Indicaron que dichas leyes
le dan la facultad a la Secretaría
de Comunicaciones de formu

lar y conducir las políticas y pro
gramas para el desarrollo del
transporte vias comunicacio
nes de acuerdo a las necesida

des del país
Asimismo —continuaron—

puede fijar las normas técnicas
de funcionamiento y operación
de los servicios públicos de co
municaciones y transportes

En cuanto a la Comisión Fe
deral de Telecomunicaciones
los ministros mencionaron que
cuenta con autonomía técnica
operativa de gasto y de gestión
además de que podrá regular
promover y supervisar el desa

rrollo y cobertura de las teleco
municaciones

Explicaron que también po
drá emitir disposiciones técni
co operativas así como elabo
rar y administrar los plantes téc
nicos fundamentales y expedir
normas oficiales mexicanas en
la materia

En el caso de la interconexión

o interoperabilidad de las redes
públicas de telecomunicaciones
los ministros argumentaron que
no es su competencia por lo que
reservaron jurisdicción al tribu
nal colegiado competente
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